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REPÚBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No.96-2-1-1- 000406 3 

SUPERINTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS 
ALFREDO GONZAGA NATEUS 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 0004 5 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO 

QUE el 7 de agosto de 1995, se ha otorgado ante Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de ampliación del plazo de duración, aumento del capital, cambio de denominación social, transformación de 

label de Forense 10h atinans nena DE COMERCIO Y PARTES INCOPARTES C. LTDA., en una sociedad 
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ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y ADM-96-289 de agosto 16 199% _ y 

RI 

RESUELVE 

O ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la ampliación ¿sibaro de Auráción (de laco0noañi y INTERIACIONAL DE COMERCIO 

? Y PARTES INCOPARTES C. LTDA., de CINCUENTA a CIEN AÑOS; b) g)naugento de capitel pol pos TRESCIENTOS MIL 
SUCRES, dividido en NUEVE NIL TRESCIENTAS participaciones de ml ¿po po he cambio de denominación 
pcia: d) la punta de la Po de responsabilidad Limitada ÍN ME MERCIO Y PARTES INCOPARTES 
ca 4D tá" db AS GUN Pot? SELOy r83ón de INCOPARTES S. Ao ; e ) la reforma integral del estatuto, 
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ARJLeULO TERCERO. A DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 

escritura-pública. junte coda presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

: con la razón de la Inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás _presertpciaones contenidas en la Ley de 
Res EBtros, : com CES QA ts Tu 300" 205%! 3 bn] SA e PAS 

o" pQUEULÓ CUARTA DISPONERsque el Notario Vigésimo Primer Aámión: pene al margen de la 
matriz déndasesorftura.píhbita deP»ó de octubre de 1986, por la cual) se consti tuyd' da a-pompgiila y n referencia que ha 
procedido a ampliar su plazo de duración, aumentar su capital, cias! de ¡nación social, ransformarse en una 

sociedad anónima y a reformar integralmente su estatuto, mediante lab per! do pame: se apfueba por la presente 

0 Resolución y siente razón de esta anotación. >) 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de La aslaid, eñitep-ásta Resolución al margen 
de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anteridridad-a «ta fecha la compañía que hoy 
se transforma, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

     COMUNIQUESE.- Dadá as, en Guayaquil, a 18 SET. 1996 

INTENDENTE JURIDICO D 
OFICINA DE GUAYAQUIL, SS 
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